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de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el contenido íntegro del mismo, el cual es el
siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la Resolución individual de concesión de ayudas de fecha 8
de agosto de 2012, le informamos que el plazo para presentar la solicitud de liquidación y
cumplimento de las condiciones impuestas en la misma finalizó el día 28 de febrero de 2013,
sin que a fecha de este escrito se tenga constancia de su presentación. 

Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida, tal
como dispone el artículo 31 del Decreto 75/2007, de 24 de abril, por el que se establece el
régimen de ayudas del programa de apoyo a la innovación de las pymes (InnoEmpresa), que
regula estas ayudas, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le/s ponen de manifiesto las actuaciones, disponiendo de un plazo de 15 días, para que
alegue/n y presente/n todos los documentos y justificaciones que estime/n, pertinentes.

Mérida, a 7 de agosto de 2013. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, Manuel Cidoncha
Sabido”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, si-
to en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre -
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º P-06-28290-1, acogido al Decreto 142/2001,
de 25 de septiembre. (2013084160)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del trámite de audiencia del
expediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 142/2001, de 25 de septiem-
bre, Línea Modalidad Activo Fijo, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre madura
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma
podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres) para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: P-06-28290-1.

Interesado: Muñoz Martín, CB.

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente acto, en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, de la
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Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías,
Mó dulo C Bajo de Mérida, a fin de notificarle el acto de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el trámite de audiencia el interesado podrá presentar alegaciones y los documen-
tos que estimen oportunos dentro del plazo de 15 días a partir del día siguiente a la notifica-
ción de dicho trámite, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publica-
ción, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Mérida, a 19 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre -
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º P-06-28601-1, acogido al Decreto 142/2001,
de 25 de septiembre. (2013084161)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del trámite de audiencia
del expediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 142/2001, de 25 de sep-
tiembre, Línea Modalidad Activo Fijo, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de
la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se re-
mite al Excmo. Ayuntamiento de Peraleda de Zaucejo (Badajoz) para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Expediente: P-06-28601-1.

Interesado: Oleoserena, SL.

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente acto, en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías,
Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle el acto de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el trámite de audiencia el interesado podrá presentar alegaciones y los documen-
tos que estimen oportunos dentro del plazo de 15 días a partir del día siguiente a la notifica-
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